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Racismo en la época colonial 
 

A partir del periodo de colonización dado en el continente americano entre los siglos 

XV al XVIII, las poblaciones nativas se vieron envueltas en diversas situaciones de 

violencia y desigualdad frente a los españoles, quienes llegaron desde tierras 

europeas, imponiendo desde el inicio formas de pensar, sentir y a través de ello, 

maneras de existir desde los diferentes niveles sociales: político, económico y 

sociocultural. En este sentido, si bien, podemos comprender como la ciencia por 

medio de su avance en Europa, produjo la noción de ‘‘raza’’ en tanto la 

diferenciación de las poblaciones humanas1, a principios de la colonización, este 

pensamiento no se asumía bajo ese concepto, sí es posible visualizar como las 

poblaciones nativas, así como las personas negras llegadas del continente africano, 

se vieron afectadas por un racismo ejercido por los españoles.  

 

Para explicar la respuesta anterior, es importante considerar que el racismo se 

constituye como un pensamiento que ‘‘ubica al cuerpo de las personas en un lugar 

definido de acuerdo con su apariencia, pues sostiene que las características físicas 

o biológicas de las personas están directamente asociadas a sus prácticas, a sus 

maneras de comportarse e incluso a su inteligencia’’ (Iturriaga, Gall, Morales y 

Rodríguez, 2021, p. 8). Bajo esta consideración, es posible visualizar como a partir 

de la llegada de los españoles, miles de personas nativas y negras fueron 

inferiorizadas a partir de diferentes consideraciones: por un lado, a ambos grupos 

se les consideró como ‘‘incivilizados’’, por tener costumbres distintas a la de los 

recién llegados (un ejemplo de ello, fue el tema de los sacrificios, el cual fue 

fuertemente criticado por los españoles, ayudando a la justificación de que las 

personas que residían en el continente necesitaban su guía, y por ende, la de su 

Dios). Asimismo, durante dicho proceso, las y los indígenas estuvieron sujetos a un 

debate ‘‘humanitario’’ en el que se cuestionó la existencia o no de un ‘‘alma’’, la cual 

conforme a la concepción, les haría sujetos a derechos humanos, cosa que no 

ocurrió para las personas negras, quienes en todo momento fueron esclavizados de 

forma legítima.  

 

De igual manera, su posible visualizar como desde el inicio de la colonización, las 

personas al interior del continente americano fueron divididas y marcadas por una 

estructura social jerarquizante, en donde en la punta se colocó a los llamados 

 
1 Tal como se menciona en el texto Mestizaje y racismo en México, es posible visualizar a la teoría 
darwinista de la evolución biológica como una de las justificaciones más fuertes que dio paso a 
naturalistas como Herber Spencer y Francis Galton, a concebir a los seres humanos como diferentes, 
en tanto una evolución interna que determino a unos ‘‘más aptos que a otros’’ pudiendo legitimar 
situaciones de desigualdad social y cultural de unas personas frente a otras (Iturriaga, Gall, Morales 
y Rodríguez, 2021).  
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peninsulares, quienes eran españoles ‘‘puros’’, y de ahí, se desglosó una serie de 

denominadas castas, que representaron una mezcla dada entre las personas 

nativas y las llegadas. Es importante precisar que, en todo momento, la diferencia 

se marcó, considerando que solo la población española podía acceder a cargos de 

poder importante, y por su parte, fueron las y los indígenas quienes fueron 

visualizados como seres que además de necesitar ser ‘‘civilizados’’, debían 

aprender las ‘‘buenas costumbres’’ tales como el español, el catolicismo y el sistema 

de gobierno instalado por España.   

 

Por su parte, como ya mencionaba con anterioridad, la población negra no tuvo la 

misma ‘‘suerte’’, ya que, desde su traslado, se pensó en ella como aquella que debía 

dedicarse al trabajo pesado, dudando de su humanidad, y poniéndola sujeta a 

situaciones de hambruna y jornadas de trabajo largas sin descanso. Asimismo, si 

bien las personas indígenas pudieron ser consideradas como sujetas a 

determinados ‘‘derechos’’, la posición social frente a los españoles siempre fue 

considerada menor, y, por tanto, dio paso al despojo de tierras y la obligación al 

trabajo para los segundos, con una deuda económica que nunca terminaba. 

 

Tal como se señaló en Afrodescendientes en México: una historia de silencio y 

discriminación (2012), algunas personas negras pudieron acceder en determinado 

a la libertad, esta siempre estuvo sujeta a la elección de los españoles o personas 

en el poder, legitimando con ello si situación de desigualdad.  

 

En general, es posible ver como en la época colonial sí existió un racismo ejercido 

por parte de españoles, que consideraron en todo momento inferior a dos grupos 

sociales en el continente (personas nativas y negras), ya que, como se comentaba 

al inicio, el racismo esta asociado a una visualización del Otro en tanto diferente, 

primero en su aspecto físico y segundo en sus cosmovisiones, lo que implicó una 

legitimación de prácticas de opresión y desigualdad que a la fecha siguen presentes. 

Si bien, en ese momento aún no se hablaba del concepto de raza, si existieron todo 

un conjunto de acciones que inferiorizaron a una población frente a otra, bajo un 

supuesto de verdad único: el europeo.  
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